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PUNTOS DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a , en La Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Director-Administrador del Bo l e t ín  Of i
c ia l , D. Baldomero Mediano y Ruiz.

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi - 
nistracion sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del (lo- 
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente e.¡ ella, 
y desde cuatro dias después para los demas pue
blos de la misma provincia. I, Decreto de 28 de 
Noviembre de 1837.)

Inmediatamente que los señqres 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán queso fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente pata su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.

SEGCIOH PRIMERA.

MINISTERIO DE FOMENTO.

i_.E3-3r.

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey constitucional de

España. .
A todos los que la presente vieren y entendie- 

den, sabed: que las Cortes han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente:

TÍTULO PRIMERO.
Disposiciones generales.

Articulo 1.° Todo españoló extranjero que 
pretenda establecer ó haya establecido en los 
dominios españoles una industria nueva en los 
mismos, tendrá derecho á la explotación exclu
siva de su industria durante cierto número de 
años bajo las reglas y condiciones que se pre
vienen en esta ley.

Art. 2.° El derecho de que habla el articulo 
anterior se adquiere obteniendo del Gobierno 
una patente de invención.

Art. 3.° Pueden ser objeto de patentes:
Las máquinas, aparatos, instrumentos, proce

dimientos ú operaciones mecánicas ó químicas 
que en todo ó en parte sean de propia invención 
y nuevos, ó que sin estas condiciones no se ha

llen establecidos ó practicados del mismo modo 
y forma en los dominios españoles.

(Jos productos ó resultados industriales nue
vos, obtenidos por medios nuevos ó conocidos, 
siempre que su explotación venga á establecer 
un ramo de industria en el país.

Art. 4.° Las patentes de que sean objeto los 
productos ó resultados á que se refiere el parra - 
fo segundo del artículo anterior no serán obstá
culo para que puedan recaer otras sobre los ob
jetos á que se refiere el párrafo primero aplica
dos á obtener los mismos productos ó resul
tados.

Art. 5.° Se considera como nuevo para los 
efectos del artículo 3.° de esta ley lo que no es 
conocido ni se halla establecido ó practicado en 
los dominios españoles ni en el extranjero.

Art. 6.° El derecho que confiere la patente 
de invención, ó en su caso el que se derive del 
expediente incoado para obtenerle, podrá tras
mitirse en todo ó en parte por cualquiera de los 
medios establecidos por nuestras leyes respecto 
á la propiedad particular.

Art. 7.° La patente de invención puede ser 
concedida á un solo individuo ó á varios, ó á una 
Sociedad, sean nacionales ó extranjeros.

Art. 8." Toda patente se considerará conce
dida, no sólo para la Península é islas adyacen
tes. sino para las provincias de Ultramar.

Art. 9.° No pueden ser objeto de patente: , 
Primero. El resultado ó producto de las má

quinas, aparatos, instrumentos, procedimientos 
ú operaciones de que trata el párrafo primero ’ 
del art. 3.°, á no ser que estén comprendida-en - 

I el párrafo segundo del mismo artículo,
> "’ -p '
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Segundo. El uso de los productos naturales.
Tercero. Los principios ó descubrimientos 

científicos mientras permanezcan en la esfera de 
lo especulativo y no lleguen á traducirse en má
quina, aparato, instrumento,'procedimiento ú 
operación mecánica ó química de carácter prác
tico industrial.

Cuarto. Las preparaciones farmacéuticas ó 
medicamentos de toda clase.

Quinto. Los planes ó combinacionee de cré
dito ó de Hacienda.

Art. 10. Ninguna patente podrá recaer más 
que sobre un solo objeto industrial.

Art. 11. Las patentes de invención se expe
dirán sin préviq exámen de novedad y utilidad: 
no deben considerarse, por tanto, en ningún 
caso como declaración ni calificación de nove
dad ni de utilidad del objeto sobre que recaen. 
Las calificaciones de esta naturaleza correspon
den al interesado, quien las hará bajo su res
ponsabilidad, quedando sujeto á las resultas con 
arreglo á lo que se previene en esta ley.

TÍTULO II r -
De la (Luvaclou y cuota ele las patentes.

Art. 12. La duración de las patentes de in
vención será de 20 años improrogables si son 
para objetos de propia invención y nuevos.

La duración de las patentes para todo lo que 
no sea de propia invención, ó que aun siéndolo 
no sea nuevo, será tan sólo de cinco años im
prorogables.

Se concederá, no obstante, por 10 años para 
todo objeto de propia invención, aun cuando el 
inventor haya adquirido patente sobre el mismo 
objeto en uno ó más países extranjeros, siem
pre que lo solicitare en España antes de termi
nar el plazo de dos años, contado desde que ob
tuvo la primitiva patente extranjera.

Art. 13. Para hacer uso de una patente es 
preciso abonar en papel de pagos al Estado una 
cuota anual y progresiva en la forma siguiente: 
10 pesetas el primer año; 20 pesetas el segundo; 
30 pesetas el tercero, y así sucesivamente hasta 
el quinto, décimo ó vigésimo año, en que la 
cuota será respectivamente de 50, 100 y 200 
pesetas.

Art. 14. Las cuotas anuales de que trata el 
artículo anterior se pagarán anticipadamente, y 
en ningún caso serán dispensadas.

TÍTULO III.
FoTinalidades para la expedición de las patentes.

Art. 15. Todo el que desee obtener una pa
tente de invención entregará en la Secretaria 
del Gobierno civil de la provincia en que esté 
domiciliado, ó en la de cualquiera otra que elija 
para este efecto: *

Primero. Una solicitud al Ministro de Fo
mento, en la que se exprese el objeto único de 
la patente; si dicho objeto es ó no de invención 
propia y nuevo, y las señas del domicilio del so
licitante o de su apoderado. En este caso se uni

rá el poder á la solicitud. Esta no debe contener 
condiciones, restricciones ni reservas.

Segundo. Una Memoria por duplicado, en la 
que se describa la máquina, aparato, instru
mento, procedimiento ú operación mecánica ó 
química que motive la patente; todo con la ma
yor claridad á fin de que en ningún tiempo pue
da haber duda acerca del objeto ó particularidad 
que se presenta como nuevo y de propia inven
ción, ó como no practicado ó establecido del 
mismo modo y forma en el país.

Al pié de la Memoria se extenderá una nota 
que exprese clara, distinta y únicamente cuál es 
la parte, pieza, movimiento, mecanismo, opera
ción, procedimiento ó materia que se presenta 
para que sea objeto de la patente Esta recaerá 
tan sólo sobre el contenido de dicha nota.

La Memoria estará escrita en castellano, sin 
abreviaturas, enmiendas ni raspaduras de nin
guna clase, en pliegos foliados con numeración 
correlativa. Las referencias á pesas y medidas 
sellarán con arreglo al sistema métrico decimal.

La Memoria no debe contener condiciones, 
restricciones ni reservas.

Tercero. Los dibujos, muestras ó modelos 
que el interesado considere necesarios para la 
inteligencia de la Memoria descriptiva, todo por 
duplicado.

Los dibujos estarán hechos en papel tela, cou 
tinta, y ajustados á la escala métrica decimal.

Cuarto. El papel de pagos al Estado corres
pondiente á la cuota de la primera anualidad.

Quinto. Un índice firmado de todos los do
cumentos y objetos entregados, los cuales debe
rán ir también firmados por el solicitante ó su 
apoderado.

Art. 16. El Secretario del Gobierno civil, en 
el acto de recibir los documentos y objetos de 
que trata el artículo anterior, anotará en un re
gistro especial el dia, la hora y el minuto de la 
presentación; firmará al pié del índice con el in- 
teresadq ó su representante, y expedirá el cor
respondiente recibo. El mismo Secretario cerrará 
y sellará la caja ó pliego que contenga los des 
ejemplares de la Memoria y de los dos dibujos, 
muestras ó modelos; escribirá debajo del rótulo 
que lleve la caja ó pliego: « Presentado tal dia 
de tal mes, á tal hora y tantos minutos;» firmará 
esta diligencia, y estampará el sello oficial.

La nota del registro de presentación, expre
siva del dia, hora y minuto de la entrega, de
clara el derecho de prioridad del solicitante.

Art. 17.. Dentro de un plazo que no excederá 
de cinco dias á la fecha de la presentación de la 
solicitud y de los documentos y objetos men
cionados, los Gobernadores civiles remitirán al 
Director del Conservatorio de Artes de Madrid la 
solicitud, acompañada de los documentos y ob
jetos, y de una certificación expedida por el Se
cretario, con el V.° B.° del Gobernador, del acta 
de registro y del contenido de la caja ó pliego. 
Los gastos de remisión serán de cuenta del in
teresado.

Art. 18. El Secretario del Conservatorio de 
Artes examinará el contenido de la caja ó pliego, 
y al pié de la certificación de que trata el ar
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tículo anterior, extenderá, firmará y sellara una 
diligencia en que exprese su conformidad o las- 
faltas que ha-y a. .

Art. 19. El Secretario del Conservatorio pro
cederá inmediatamente á la confrontación de 
los dos ejemplares de la Memoria y de los dibu
jos ó modelos con el único objeto de asegurarse 
de su identidad; y hallados conformes, y con la 
nota que expresa el caso 2." del art. 16, escrita 
al pié de la Memoria, extenderá, firmará y se
llará á continuación de ámbos ejemplares dili
gencia en que así lo haga constar.
" Si se encontrasen defectos en la documenta
ción, se hará constar en el expediento, y debe
rán ser subsanados por los mismos interesados 
ó sus representantes, para lo cual se les conce 
de el plazo de dos meses, contados desde la te
cha de la presentación de la solicitud en el Go
bierno de provincia, si esta es de la Peninsu a 
é islas adyacentes; el de cuatro meses si la de 
Canarias ó de las Antillas, y. el de ocho meses 
cuando sea de las Islas Filipinas.

Estos plazos son improrogables; y una vez 
trascurridos sin que se hayan subsanado las 
faltas del expediente, este quedara sin curso y 
se considerará como no hecha la petición de la 
patente. .

Art. 20. Después de practicado lo prevenido 
en los dos artículos anteriores, el Director del 
Conservatorio de Artes, teniendo en cuenta lo 
prevenido en el art. 11 de esta ley. remito a a 
Ministro de Fomento la solicitud acompañada
de informe en que se expresara:

Primero. Si la forma de la solicitud se halla, 
ajustada á lo prevenido en el art. lo.

Segundo. Si se han recibido la Memoria y 
los dibujos, muestras ó modelos prevenidos, 
todo por duplicado, y el papel de «pagos al Es 
tado» correspondiente á la primera anualidad.

Tercero. Si están perfectamente conformes 
entre sí los duplicados de la Memoria y do los 
dibujos, muestras ó modelos.

Cuarto. Si el objeto do la patente esta com
prendido en alguno de los casos del art. J.
1 Quinto. Si en vista de todo procede concedei 
ó negadla petición. reguelta favora.

blemente, el Ministro de Fomento lo comunicara 
al Director del Conservatorio de Artes, quien 
hará pública esta resolución por medio cío a 
Gaceta (le MaW, y en el plazo improrogable 
de un mes, contado desde el día de la publica 
cion, el interesado ó su representante sepresen 
tarán en el Conservatorio de Artes a satistacer 
en capel de pagos al Estado el importe del pa 
petalado en que debe extenderse la patente 
Si no lo hiciese dentro del plazo expresado el 
expediente quedará sin curso y se considerara 
como no hecha la petición de la patente.

Art 22. Verificado el pago de que trata el 
articulo anterior, el Direáor del Conserva ono 
de Artes lo pondrá en conocimiento del M-mstío 
de Fomento; este expedirá inmediatamente 1^ 
patente de invención y la remitirá al ,
torio de Artes, cuyo Director la “,™un’c®í 
Gobernador de la provincia en que tuvo on^en

el expediente para la debida anotación en el 
registro de que habla el art. 16, y dispondrá que 
por el Secretario del Conservatorio se tome ra
zón de la patente en un registro especial, y sea 
entregada al interesado ó á su representante 
balo recibo que se unirá al expediente.

Art. 23. A la cabeza de la patente se impri
mirá, en caracteres do mayor tamaño que los 
mayores que se empleen en el cuerpo dé la mis
ma, lo siguiente:

«Patente de invención sin la garantía del Go
bierno en cnanto á la novedad, conveniencia ó 
utilidad del objeto sobre que recae.»

Art. 24. El Secretario del Conservatorio de 
Artes entregará también bajo recibo al intere
sado ó á su representante, al mismo tiempo que 
la patente, uno de los dos ejemplares de la Me
moria y de los dibujos, muestras y modelos que 
la acompañaban, y todo se considerará como 
parte integrante de la patente, expresándose 
asi en la misma. ,

Art. 25. El registro especial de patentes de 
la Secretaria del Conservatorio de Artes estará 
á disposición del público durante las horas que 
el Director fije para ello. Los datos de este re
gistro harán fé en juicio.

TÍTULO IV.
De la publicación de las patentes y publicidad de 

las descripciones, dibujos, muestras ó modelos.
Art. 26. El Director del Conservatorio de 

Artes remitirá al de la Gaceta de Madrid en la 
segunda quincena de los meses de Enero, Abril, 
Ju d o  y Octubre, para la inmediata publicación 
en dicho periódico oficial, una relación de todas 
las patentes concedidas durante el trimestre 
anterior, expresando claramente el objeto sobre 
que recaen.

Los Gobernadores de provincia dispondrán 
que estas relaciones se reproduzcan en los Bo
letines odeiales tan luego como aparezcan en la 
Gaceta.

Art. 27. Las Memorias, dibujos, muestras y 
modelos relativos á las patentes estarán á dis
posición del público en la Secretaría del Con
servatorio de Artes durante las horas que fije el 
Director del mismo.

Todo el que quiera sacar copias podrá hacerlo 
á su costa, prévio el permiso del Director del 
Conservatorio, quien al concederlo fijará el sitio, 
dias y horas en que pueda verificarse.

Art. 28. Pasado el término de la concesión 
de las patentes, las Memorias, dibujos, mues
tras y modelos permanecerán en el Conservato
rio de Artes, y formará parte de su Museo todo 
lo que sea digno de figurar en él.

TÍTULO V.
De los certificados de adición.

Art. 29. El poseedor de una patente de in
vención. ó su causa-habiente, tendrá durante el 
tiempo de la concesión derecho á hacer en el ob
jeto de la misma los cambios, modificaciones o 
"adiciones que crea convenientes, con preferen-



244 BOLETIN OFICIAL

cía a cualquiera otro que simultáneamente soli
cite patente para el objeto sobre que verse el 
cambio, modificación ó adición

Estos cambios, modificaciones ó adiciones se 
harán constar por certificados de adición expe
didos del mismo modo y con las mismas forma- 

qi!f a Patente principal,y previas la so- 
flcitud y documentación de que hablad art. 15.

Art. 30. El que solicite un certificado de adi
ción abonara por una sola vez la suma de 25 pe
setas en papel de pagos al Estado.

Art. 31. El certificado de adición es un ac- 
cesono de la patente principal, y produce desde 
las fechas respectivas de la solicitud y de la 
concesión los mismos efectos que ella. El tiem
po hábil para explotar el certificado de adición 
nri^nnl8 mlSm° tlemp° que 61 de la Patente p 1 1U U1 U el 1 .

TÍTULO VI.

De la cesión y trasmisión del derecho que con
fieren las patentes.

Art. 32. Toda cesión total ó parcial del de
recho que confiere una patente de invención ó 
un certificado de adición, sea á título gratuito 
u oneroso, y cualquiera otro acto que envuelva 
modificación del primitivo derecho, se hará in
dispensablemente por instrumento público en 
el cual se testimoniará una certificación del Se
cretario del Conservatorio de Artes, visada por 
el Director, en la que se haga constar que está 
al corriente el pago de las cuotas fijadas en esta 
ley, y que e cedente es dueño de ja patente ó 
del certificado de adición, según las anotacio
nes del registro de toma de razón.

Art. 33. Ningún acto de cesión, ó cualquiera 
otro que envuelva modificación del derecho 
podra perjudicar á un tercero si no ha sido re
gistrado en la Secretaría del Gobierno civil de 
la provincia donde se hizo la primitiva adición

Art. 34. El registro de las cesiones y de to
dos los actos que envuelvan modificación del de
recho se realizará por la presentación v entreo-a 
en la Secretaría del Gobierno de la provincia 
respectiva de un testimonio auténtico del acto 
o contrato de cesión ó modificación.

, En este testimonio se anotará por el Secreta
rio la fecha y el folio del registro.

Art. 35. El Gobernador civil de la provincia 
en que se haga el registro de la cesión, ó de 
cualquiera otro acto ó contrato que envuelva 
modificación del derecho, remitirá al Director del 
Conservatorio de Artes, dentro de los cinco dias 
siguientes al del registro,copia certificadapor el 
Secretario, y visada por el Gobernador, del acto 
o contrato de cesión o modificación y de la dili 
gencia que acredite haberse hecho el registro 
en la Secretaria. 8

Art. 36. El Secretario del Conservatorio de 
Artos anotara en el registro especial de toma de 
razón de patentes todas las modificaciones do 
derecho que se introduzcan en cada una en 
vista de la copia certificada del acto ó contrato 
de cesión que se unirá al expediente.

Art. 37. El Director del Conservatorio de Ar
tes remitirá al de la Gaceta de Madrid, al mismo 
pempo que la relación á que se refiere el art. 26 
todas las modificaciones de derecho que se in
troduzcan en las patentes.

TÍTULO VIL
Condiciones para el ejercicio delpriDÜegio.

Art. 38. El poseedor de una patente de in
vención o de un certificado de adición está obli
gado a acreditar ante el Director del Conserva
torio de Artes, y dentro del término de dos años, 
contados desde la fecha de la patente ó del cer
tificado, que se ha puesto en práctica en los do
minios espanoles, estableciendo una nueva in
dustria en el país.

E1Plazode dos años dentro del cual ha de 
iSa 6Sta 8010 Podl’á Prorogarse 

en Mitud de una ley por justa causa y por un 
Plazo fine no podrá pasar de seis meses.

1 1 ■ Director del Conservatorio de 
. ríes, por si o por medio de un Ingeniero indus
trial ode persona competente delegada al efecto, 
se asegurará del hecho practicando las diligen
cias menos gravosas que conceptúe necesarias, 
y con tal objeto podra solicitar la cooperación 
de cualesquiera Autoridades ó corporaciones, y 
estas deberán prestarla del modo más eficaz con 
su influencia y con todos los medios de que al 
electo puedan disponer. 1

• Art‘ a40/ Cuan™ el Director del Conservato-
f A' tes considere que el expediente está 

n hc gemente¡ilustrado, lo remitirá con infor
me al Ministro de Fomento para la resolución 
que proceda.

Art. 41. Los gastos que ocasionen las dili- 
gonmas necesarias para asegurarse de que el 
objeto de la patente ó del certificado de adición 
se ha puesto en práctica, estableciendo una 
nueva industria en el país, serán do cuenta del 
interesado, quien no estará obligado á satisfa
cerlos sin que sean aprobados por el Director 
del Conservatorio de Artes. ^Héctor

Et,Director del Conservatorio de 
Altes dispondrá que el Secretario del mismo 
tens la reglStl‘° de-toma de razon de paten- 
Ha  ^2?o IllC10n rlue.recaiga en los expedientes 
hp..nn 1 1 a’ 7eem^icará esta resolución al Go
bernador de la provincia respectiva.

TÍTULO VIH.
De la nulidad y caducidad de las patentes.

Art. 43. 
clon:

Primero.

Son nulas las patentes de inven-

. Cuando se justifique que no son 
ciertas respecto del objeto de la patente las cir
cunstancias de propia invención y novedad, la 
de no hallarse establecido ó practicado del mis- 
dínrto 60 su9,coi:idiciones esenciales 
dentio de los dominios, o cualquiera otra que 
alegue como fundamento de su solicitud. 1

Segundo. Cuando se observe que el obieto 
de la patente afecta al orden ó la seguridad pú
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blica, á las buenas costumbres ó á las leyes del 
país.

Tercero. Cuando el objeto sobre el cual se 
haya pedido la patente sea distinto del que se 
realiza por virtud de la misma.

Cuarto. Cuando se demuestre que la Memo
ria descriptiva no contiene todo lo necesario 
■jara la comprensión y ejecución del objeto de 
a patente, ó no indica de una manera completa 
os verdaderos medios de construirlo ó ejecu

tarlo.
Art. 44. La acción para pedir la nulidad de 

una patente ante los Tribunales no podrá ejer
cerse sino á instancia de parte.

El Ministerio público podrá no obstante pedir 
la nulidad cuando la patente esté comprendida 
en el caso segundo del art. 43.

Art. 45. En los casos del art. 43 serán tam
bién nulos y de ningún efecto los certificados 
que comprendan cambios, modificaciones ó adi
ciones" que se relacionen con la patente prin
cipal .

Art. 46. Caducarán las patentes de inven
ción:

Primero. Cuando haya trascurrido el tiempo 
señalado en la concesión.

Segundo. Cuando el poseedor no pague la 
correspondiente anualidad antes de comenzar 
cada uno de los años de su duración.

Tercero. Cuando el objeto de la patente no 
se haya puesto en práctica en los dominios es
pañoles dentro del plazo marcado en el artícu
lo 38.

Cuarto. Cuando el poseedor haya dejado de 
explotarla durante un año y un di a, á no ser 
que justifique causa de fuerza mayor.

Art. 47. La declaración de caducidad de las 
patentes comprendidas en los casos primero, 
segundo y tercero del art. 46 corresponde al 
Ministro de Fomento, prévio aviso del Director 
del Conservatorio de Artes. Contra la resolución 
definitiva del Ministro cabe el recurso conten- 
cioso-administrativo para ante el Consejo de 
Estado dentro del plazo de 30 dias.

La declaración de caducidad de una patente 
comprendida en el caso cuarto del mismo ar
tículo 46 corresponde á los Tribunales á instan
cia de parte.

Art. 48. El Director del Conservatorio de 
Artes, después de disponer que en el registro 
especial de toma de razón de patente se hagan 
las oportunas anotaciones, remitirá al de la Ga
ceta- de Madrid, al mismo tiempo que la relación 
á que se refiere el art. 26, otra expresiva de las 
patentes caducadas por resolución del Ministe
rio de Fomento.

Los Gobernadores civiles dispondrán que esta 
relación se reproduzca en los Boletines oficiales 
de sus provincias, y que en vista de ella se ha
gan en los registros de patentes de sus Secre
tarias las respectivas anotaciones.

TÍTULO IX.
De la usurpación y falsificación de las patentes, 
y de las penas en que incurren los usurpadores 

y falsificadores.

Art. 49. Son usurpadores de patentes los que 
con conocimiento de la existencia del privilegio 
atenían á los derechos del legítimo poseedor, ya 
fabricando, ya ejecutando por los mismos me
dios lo que es objeto de la patente.

Son cómplices’los que á sabiendas contribu
yen á la fabricación, ejecución y venta ó expen- 
dicion de los productos obtenidos del objeto de 
la patente usurpada.

Art. 50. La usurpación de patente será cas
tigada con una multa de 200 á 2.000 pesetas.

En caso de reincidencia, la multa será de 
2.001 á 4.000 pesetas.

Habrá reincidencia siempre que el culpable 
haya sido condenado en los cinco años anterio
res por el mismo delito.

La complicidad en la ursurpacion será casti
gada con una multa de 50 á 200 pesetas. En 
caso de reincidencia con Ja multa de 201 á 2.000 
pesetas.

, Todos los productos obtenidos por la usurpa
ción de una patente se entregarán al concesio
nario de esta, y además la indemnización de da
ños y perjuicios á que tuviere lugar. Los insol
ventes sufrirán en uno y otro caso la prisión 
subsidiaria correspondiente con arreglo al artí
culo 50 del Código penal.

Art. 51. Los falsificadores de patente de in
vención serán castigados con las penas estable
cidas en la sección primera del capítulo 4.°, li
bro segundo del Código penal

Art. 52. La acción para perseguir el delito 
de usurpación, previsto y castigado en este tí
tulo, no podrá ejercerse por el Ministerio público 
sino en virtud de denuncia déla parte agraviada.

TÍTULO X.

De la jurisdicción en materia de patente.

, Art. 53. Las acciones civiles y criminales re
ferentes á patentes de invención se entablarán 
ante los Jurados industriales. Interin se organi
zan los Jurados industriales, dichas acciones se 
entablarán ante los Tribunaíes ordinarios.

Art. 54. Si la demanda se dirige al mismo 
tiempo contra el concesionario de la patente y 
contra uno ó más cesionarios parciales, será 
Juez competente el del domicilio del concesio
nario.

Art. 55. Las reclamaciones civiles se ajus
tarán á la tramitación prescrita por la ley para 
los incidentes en el juicio ordinario. Las crimi
nales á lo que previene la ley de procedimiento 
criminal.

Art. 56. En toda reclamación judicial que 
tenga por objeto declarar la nulidad ó caducidad 
de una patente de invención será parte el Mi
nisterio público.

Art. 57. En el caso del artículo anterior, to
dos los causa-habientes del cesionario, según el 
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registro del Conservatorio de Artes, deberán ser 
citados para el juicio.

Art. 58. Tan luego como se declare judicial
mente la nulidad ó caducidad de una patente de 
invención, el Tribunal comunicará la sentencia 
que haya causado ejecutoria al Conservatorio de 
Artes, para que se tome nota de ella, y la nuli
dad ó caducidad se publicará en la Gaceta de 
Madvid en los mismos términos y al propio tiem
po que esta ley ordena para la publicación de 
las patentes. . ,

Los Gobernadores civiles reproducirán en los 
Boletines oficiales de sus provincias estas nulida
des ó caducidades, y harán en los registros de 
patentes de sus Secretarías las respectivas ano
taciones.

TÍTULO XI.
Disposiciones transitorias.

Art. 59. Desde el dia en que la presente ley 
se ponga en ejecución, quedarán derogadas to
das las disposiciones anteriores relativas á las 
patentes de invención, introducción y mejoras.

Art. 60. Las patentes de invención, introduc
ción y mejoras actualmente en ejercicio, que 
fueron obtenidas con arreglo á la legislación 
anterior, conservarán sus efectos durante el 
tiempo por que fueron concedidas.

Art. 61. Los expedientes incoados ántes de 
la publicación de esta ley se terminarán con 
arreglo á las leyes anteriores; pero los interesa
dos podrán optar por los plazos y forma de pago 
de la presente.

Art. 62. Toda acción sobre usurpación, fal
sificación, nulidad ó caducidad de una patente, 
no intentada ántes de la fecha en que se ponga 
en ejecución la presente ley, se sustanciará con 
arreglo á las disposiciones de la misma.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demas Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quier clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas-sus partes. ,

Dado en Palacio á treinta de Julio de mil ocho
cientos setenta y ocho.—Yo el Rey.—El Minis
tro de Fomento, C. Francisco Queipo de Llano.

(Gaceta 2 de Agosto 1878.)

GOBIERNO DE U PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Ne g o c ia d o  4.°—Circular.
La Dirección general de Rentas Estancadas ha 

acordado prohibir la venta de billetes de la rifa 
de los Hospitales del Niño Jesús, tanto en los 
establecimientos particulares como por expen
dedores ambulantes.

Encargo, pues, á todas las Autoridades de
pendientes de la mia, impidan en los puntos 
donde alcance su acción la venta de billetes de 
la indicada rifa.

Zaragoza 13 de Agosto de 1878.—El Gober
nador, José Perez Garchitorena.

A fin de que los pueblos que constituyen el par
tido de Ejea de los Caballeros puedan tener co
nocimiento de las cantidades que cada uno debe 
satisfacer por concepto de presos pobres, he dis
puesto insertar á continuación el repartimiento 
hecho entre los mismos, y que ha de regir en el 
año económico de 1878-79, aprobado por este 
Gobierno con fecha 19 del actual.

AÑO ECONÓMICO DE 1878-79.

Re pa r t imie n t o  de la cantidad de 5.349 pesetas 90 
céntimos practicado por los comisionados de los 
Ayuntamientos del partido judicial de Ejea délos 
Caballeros para atender al socorro de presos po
bres del mismo en el citado año, habiendo servido 
debase el cupo de contribución de cada pueblo.

Zaragoza 2 de Agosto de 1878.—El Goberna
dor, José Perez Garchitorena.

Contribución Cuota
que 

satisfacen al para presos
PUEBLOS. Estado. pobres

Pesetas. Cts. Pesetas. Cts.

Ardisa............................. 5.228 98‘36
Asin................................ 3.890 .7348
Biota............................... 9.360 176‘06
Castejon......................... 13.125 246*97
Ejea de los Caballeros.. 64.664 1.217‘60
El Frago......................... 4.390 82*60
Erla................................
Farasdués.......................

8.248
5.436

155*16
102*30

Layana........................... 3.040 5 7*25
Las Pedresas.................. 3.289 61*92
Luna............................... 27.519 • 518*38
Murillo de Gállego........ 6.397 120*46
Orés............................ ... 5.513 103*78
Piedratajada.................. 5.263 99*08
Pradilla........................... 7.275 136*97
Puendeluna.................... 2.858 53*86
Remolinos...................... 10 503 198-45
Sta. Eulalia de Gállego. 4.943 93*06
Sierra de Luna.............. 4.654 87*62
Tauste............................. 82.601 1.555*73
Valpalmas...................... 5.913 111*11

To t a l ............284.109 5.349*90

SECCSOK CUARTA.
ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Ne g o c ia d o d e Es t a n c a d a s .
La Dirección general de Rentas Estancadas, 

en orden de fecha 10 del actual, ha dispuesto 
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que desde el dia 15 inclusive del presente mes [ 
se venderán los cigarros habanos peninsulares 
á 12 céntimos y medio de peseta cada cigarro 
y 17‘50 pesetas el kilogramo, ó sea medio cén
timo de peseta más cada cigarro.

Lo que he dispuesto anunciar en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia para conocimiento del 
público.

Zaragoza 13 de Agosto de 1878.—El Jefe eco
nómico, P. S., Ricardo Cisneros.

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
IjSrTEKVEKCION.

Re l a c ió n los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones cencen el dia 23 del 
mes de Agosto de 1878, que se publica en este periódico oficial con diez dias de anticipación al venci
miento, con arreglo á lo dispuesto en los artículos l.°, 3.° y 4.° de la Instrucción de 13 de Junio 
de 1878, sobre cobranza de débitos por compras de dicha clase de bienes; debiendo los Sres. Alcaldes 
fijar esta relación á las puertas de las Casas Consistoriales, á fin de darle la mayor publicidad, 
posible.

Zaragoza 12 de Agosto de 1878.—El Jefe económico, P. S., Ricardo Cisneros.

NOMBRE DEL COMPRADOR. sn DOMICILIO.

Clase 
y nombre 

de 
la finca.

Su 

procedencia.

Número 
del 

inven
tario.

TÉRMINO 
municipal en que 

radica.

Número 
de plazos que 
se adeudan.

IMPORTE 
de estos.
Pías. Cs.

D Pascual Muñoz............ Villarroya de la Sierra. Rústica. Clero. 314 Villarroya. 15 106‘44
Manuel Mi lian............ Idem. Id. Id. 415 Idem. 12 y 15 486‘78
lía.mon A randa............ Idem. Id. Id. 916 Idem. 15 33‘87
Ramón Sigüenza........ Cetina. Id. Id. 389 Cetina. » 18‘75
R1 mismo...................... Idem. Id. Id. 394 Idem. » 125
Antonio Lascuer......... Uncastillo. Id. Id. 4959 Uncastillo. 13 v 14 187‘66
San tíago Cortés.......... Longares. Id. Id. 4487 Longares. 10. 12 y 13 37‘50
Joaquín Rallo ............ Zaragoza. Urbana. Id. 1192 Zaragoza. 4 1190
Faustino Val y Lobera Idem. Id. Id. 1565 Idem. » 948-50
Florencio Iñigo....... Idem. Rústica. Id. 6909 Idem. 2 86‘30
Francisco Salas.......... Idem. Edificio. Estado. 28 El Burgo. 14 al 19 1312-50

JDISTR1TO MILITAR DE J^RAGUN. PRESUPUESTO DE 1878-79^
FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS MILITARES DE ZARAGOZA.

MES DE AGOSTO DE 1878.

No t a  de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en la primera decena

Dia.
C ATV'T'ITD AID . ARTÍCULOS ADQUIRIDOS. PRECIO

Pts. Cs.Quintales métricos Kilogramos. Fanegas Gllos. NOMBRE. CLASE.'

2 50 » » Harina............................. De 1.a clase para pan de

Idem.................................
hospital.......................4U80

2 150 » » » De 1.a para pan de tropa. 41'80
2 300 » » Idem................................. De 2.a para idem............ 38-70
2 150 » » Idem................................ De 3.a Tara idem............ 32'80
1 » » 2666 32 Cebada............................. Añeja, superior.............. 6'45

10 1564 1 12 » * Paja................................ Buena y limpia............... 2’13

Zaragoza 11 de Agosto de 1878.—VV B.°—El Comisario de Guerra Inspector, Jóse González y 
Rodríguez.—El Administrador, Ventura Pescador.
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SECCEON SEXTA.

El reparto municipal de este pueblo para el 
año económico de 1878-79 se halla expuesto al 
público en la Secretaria del Ayuntamiento por 
término de ocho dias, contados desde la inser
ción del presente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia.

Codo 11 de Agosto de 1878.—El Alcalde, José 
Luis.

La plaza de Médico-Cirujano de este pueblo se 
halla vacante desde el dia 30 de Setiembre pró
ximo; su dotación consiste en 450 pesetas, pa
gadas por trimestres; por la asistencia de 40 fa
milias pobres y las igualas que le resulten del 
contrato con los demas vecinos.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes do
cumentadas en esta Alcaldía hasta el día 15 de 
Setiembre próximo, en que se proveerá.

Codo 11 de Agosto de 1878.—El Alcalde, José 
Luis.

La plaza de Farmacéutico de este pueblo se 
halla vacante; su dotación consiste en 300 pe
setas, pagadas por trimestres, por concepto de 
Beneficencia y las igualas que le resulten con 
los vecinos.

Se admiten solicitudes hasta el 15 de Setiem
bre próximo en que se proveerá.

Codo 11 de Agosto de 1878.—El Alcalde, José 
Luis.

La plaza de Veterinario de este pueblo se ha
lla vacante; su dotación consiste en 90 pesetas, 
pagadas de fondos municipales, por inspección 
de carnes y las igualas que le resulten con los 
vecinos.

, Se admitirán solicitudes hasta el 15 de Se
tiembre próximo.

Codo 11 de Agosto de 1878.—El Alcalde, José 
Luis.

SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Rita 

Bailes é Ibañez, natural de las Cuevas de Cañar, 
vecina que fué de esta ciudad, casada, de 15 
anos, para que dentro del término de nueve 
dias, contados desde la inserción del presente 
en la Gaceta ele Madrid, comparezca en este Juz
gado para la práctica de cierta diligencia judi
cial; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 6 de Agosto de 1878.— 
José G. Camba.—D. S. O., Romualdo Paraíso.

Borja.
D. Pablo Reverter, Juez de primera instancia de 

la ciudad y partido de Borja.
Por el presente se cita, llama y emplaza á dos 

capadores ambulantes, ambos franceses, cuyos 
nombres, domicilio y paradero se ignora, que 
en ocasión de hallarse en la posada de la villa 
de Magallon, en la época desde el mes de Fe
brero hasta el de Julio de 1874, admitieron al 
cambio dos billetes de á 20 francos cada uno que 
les entregó D. Manuel Laborda, vecino de Zara
goza, y de cuyos documentos se presume la fal
sedad, para que en el término de 30 dias com
parezcan en la Sala audiencia de este Juzgado 
á rendir declaración en la causa que en el mismo 
se sigue sobre falsificación y expendicion de di
chos billetes; apercibidos que si no comparecen 
en dicho término, les parará el perjuicio que 
haya lugar

Dado en Borja á 8 de Agosto de 1878.—Pablo 
Reverter.—Por su mandado, Antonio Remon.

Eiea de los Caballeros.

D. Juan Bretón, Juez de primera instancia de 
esta villa de Ejea de los Caballeros y su 
partido:
Por el presente se llama á todos los que se 

crean con derecho á heredar á los difuntos cón
yuges Isidro Lasheras y Margarita Virón, veci
nos que fueron de la villa de Tauste, para que 
en el término de 30 dias, á contar desde la in
serción del presente en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
esta provincia, comparezcan á deducirlo en este 
Juzgado de primera instancia; pues en autos de 
abintestato que en el mismo se siguen así lo 
tengo acordado.
, Y para que llegue á conocimiento de aquellos 
á quienes pueda interesar, se fija el presente y 
otros de igual tenor.

Dado en Ejea de los Caballeros, á 25 de Julio 
de 1878.—Juan Bretón.—Por su mandado, José 
Omedas.

JUZGADOS MUNICIPALES.

Por disposición del Juzgado municipal del 
distrito de San Pablo de esta capital, se vende 
en pública subasta, que tendrá lugar en este 
Juzgado el dia 2 de Setiembre próximo, á las 
once de su mañana, una viña en secano, que 
será de un cahíz y medio de sembradura, en 
mediano estado, situada en los términos de esta 
ciudad, y partida denominada Carretera de Bor
ja: tasada en 150 pesetas.

Zaragoza 9 de Agosto de 1878.—El Juez mu
nicipal, Luis G. de Marcilla.— El Secretario, 
Gumersindo de Marlés.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


